
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 914/2022
Fecha Resolución: 11/10/2022

Dª.  Agripina  Cabello  Benítez,  Alcaldesa  -  Presidenta  del  Ayuntamiento  de  Almensilla,  en  uso  de  las
atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del
Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto:

 

ASUNTO:  LISTA  PROVISIONAL  DE  PERSONAS  ADMITIDAS  Y  EXCLUIDAS  EN  LA
CONVOCATORIA  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE  PERSONAL  LABORAL  TEMPORAL  DE  1
OFICIAL 2ª ALBAÑIL, DENTRO DEL PEAE (LÍNEA 5)

Concluido el plazo de presentación de instancias previsto en las Bases Generales que rigen la Convocatoria para la contratación del personal 
laboral temporal dentro del programa de empleo y apoyo empresarial (PEAE) del plan contigo de la Diputación de Sevilla (LÍNEA 5). Puesto: 
Ofical de 2ª de albañilería.
Vistas las solicitudes presentadas por los/as aspirantes, en el plazo establecido.

Visto cuanto antecede, y de conformidad con lo dispuesto en la cláusula quinta de las bases  de convocatoria (B.O.P. nº 112 de 13/9/22), 
tengo a bien dictar la siguiente RESOLUCIÓN:

 
PRIMERO: Aprobar las siguientes listas provisionales de personas admitidas y excluidas:
Admitidas (por orden alfabético): 

 
• Ferre Camarena, Ramón
• Palomo de Jesús, Ángel

 
Excluidas (por orden alfabético): 

 
Apellidos y Nombre Causas de exclusión

Balbuena Martínez, Antonio - No consta acreditación adecuada de experiencia laboral mínima requerida (12 meses como 
oficial albañil de 2ª o de 1ª)

Romero Durán, Miguel Ángel - No consta el abono de tasas en el plazo estipulado en las bases 

- Presenta solicitud (Anexo I) incompleta

- No consta acreditación de titulación requerida

- No presenta DNI

- No consta acreditación adecuada de experiencia laboral mínima requerida (12 meses como 
oficial albañil de 2ª o de 1ª)

Romero Gálvez, Alberto - No consta acreditación adecuada de experiencia laboral mínima requerida (12 meses como 
oficial albañil de 2ª o de 1ª)

 
 
SEGUNDO: Conceder a los aspirantes excluidos/as un plazo de tres días hábiles desde el siguiente a la publicación del presente decreto en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y tablón web del mismo, para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión. Caso de no 
presentarse reclamaciones a esta lista provisional, se entenderá elevada a definitiva automáticamente.

 
TERCERO: Nombrar el tribunal calificador que estará constituido por:

 
Presidente: D. Manuel Ramirez Barrera
Suplente: D. Antonio Rodríguez García
Vocales:

• Dª. María Luisa Chávez García

• Suplente: Almudena De la Rosa Morales

• D. Cristóbal Sanabria Somoza

• Suplente: Vanessa Martínez Gilgado
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• D. Rubén Díaz Díaz

• Suplente: Álvaro Vela Martínez

 
Secretaria: Dª. Blanca Escuin de Leyva
Suplente: Dª. Marta Gómez Sánchez

 
CUARTO: Publicar el presente decreto en el tablón de anuncios del ayuntamiento y tablón web del mismo.

 
                            La Alcaldesa,                                                                                                                   La Secretaria-Interventora,

               Fdo.: Agripina Cabello Benítez                                                                                                       Fdo.: Blanca Escuín de Leyva
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